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Bogotá, D.C. Mayo 12 de 2009
Señor 
Antonio José Mejía Ruiz 

Control Interno  

Area Metropolitana Centro Occidente 

controlinterno@amco.gov.co 






Ref. Concepto Sobre Endeudamiento de Area Metropolitana
Señor Mejía 
Atentamente doy alcance a su consulta, hecha vía correo electrónico y radicada en este despacho con el No 2009EE4649, el 6 de mayo de 2009.

Consultas 
1. ¿Cuál es la norma que rige para la contratación de créditos en las áreas Metropolitanas?

2. ¿Tienen las áreas metropolitanas la obligación de contratar una calificadora de riesgos para la adquisición de un crédito?
En primer lugar es preciso mencionar que los pronunciamientos de esta Dirección se efectúan en los términos y alcances tanto del decreto 4712 de 2008 como del artículo 25 del Código Contencioso Administrativo; en consecuencia son de carácter general y abstracto, es decir, no implican la solución directa de problemas específicos, no son obligatorios ni vinculantes, y no comprometen la responsabilidad de este Ministerio.

Respuesta primera consulta

El artículo séptimo de  la ley 781 determinó que para efectos de contratación de crédito las áreas metropolitanas están sujetas a las mismas normas aplicables a las entidades descentralizadas del orden territorial. 

Artículo Séptimo de la ley  781 de 2002

La gestión y celebración de los actos y contratos de que trata el Decreto 2681 de 1993 y demás normas concordantes por parte de las áreas metropolitanas, y las asociaciones de municipios, se sujetarán a las normas sobre crédito público aplicables a las entidades descentralizados del orden territorial…
En desarrollo de la norma antes citada, el decreto 3480 de 2003 señala que las áreas metropolitanas deberán demostrar su capacidad de pago mediante una calificación de riesgo emitida por una firma especializada, vigilada por la Superintendencia Financiera o mediante concepto formulado por el Departamento Nacional de Planeación Nacional (DNP), el cual debe ser elaborado de acuerdo con los criterios institucionales, económicos, fiscales y financieros contemplados en el artículo 4 del decreto 610 de 2002. 

Sobre el particular el artículo 2º del decreto 3480 de 2003: 

El funcionario competente para autorizar las operaciones de crédito público de las entidades señaladas en el artículo 1o de este decreto, deberá comprobar previamente que ellas tienen capacidad de pago, mediante el concepto a que se refiere el artículo 42 del Decreto 2681 de 1993 o por medio de la calificación expedida según el Decreto 610 de 2002 y que tales requisitos han sido satisfechos siguiendo los criterios que establece el artículo 4o de este último.

Así las cosas, la contratación de crédito en las áreas metropolitanas está regulada por los decretos 3480 de 2003 y 610 de 2002, normas que reglamentan el artículo 7º de la ley 781 de 2003 y el artículo 8º de la ley 358 de 1997.
Respuestas segunda consulta 
El artículo 7º de la ley 781 señala que para efectos de contratación de deuda las áreas metropolitanas deben cumplir los mismos requisitos que para tal fin deben observar las entidades descentralizadas territoriales. 

Sobre el tema, el artículo 1º del decreto 610 de 2002 dispone lo siguiente: 

Establécese el sistema obligatorio de calificación de capacidad de pago para las entidades descentralizadas del orden territorial. En consecuencia, dichas entidades -a partir del momento en que les sea aplicable el régimen aquí establecido conforme al artículo tercero- no podrán gestionar endeudamiento externo ni efectuar operaciones de crédito público externo o interno con plazo superior a un año, si no han obtenido previamente la calificación sobre su capacidad de pago.
Igualmente, el artículo 2º del decreto 3480 de 2003 permite a las áreas metropolitanas comprobar su capacidad de pago mediante un concepto emitido por el DNP, el cual, debe satisfacer los criterios contenidos en el artículo 4º del decreto 610 de 2002 para la emisión de las calificaciones de riesgo, entre los cuales se destacan: la situación económica, de orden público, política y social en que se desenvuelve la entidad objeto de la calificación; recursos tecnológicos con que cuenta la entidad; solidez de la posición de la entidad frente a condiciones adversas de cualquier índole; estructura administrativa de la entidad y recursos humanos; orientación estratégica de la entidad; grado de regulación normativa acerca de su acción; logros más importantes de la entidad con respecto a su gestión financiera y operativa; propiedad y posible apoyo en caso de dificultades financieras; contingencias económicas que pueden surgir por pleitos legales; análisis financiero, incluyendo proyecciones sobre los principales indicadores de rentabilidad, endeudamiento, capital, activos y liquidez; análisis de debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas de la entidad; requerimientos de inversión y desarrollo futuro; políticas de financiación y capitalización; cumplimiento de presupuestos anteriores y políticas para presupuestación futura; compromisos adquiridos con proveedores, gobierno Nacional, otras entidades públicas y clientes; y garantías otorgadas y recibidas.  
En síntesis, para efectuar operaciones de crédito público con plazo superior a un año, las áreas metropolitanas deben comprobar previamente su capacidad de pago, lo cual pueden hacer de dos formas:  mediante una calificación sobre su capacidad de pago, emitida por una firma especializada, vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia; o a través de un concepto emitido por el DNP, el cual debe fundamentarse en criterios de evaluación de riesgo similares a los que aplican las firmas calificadoras de riesgo. 
Cordialmente, 

Luis Fernando Villota Quiñones 

Subdirector de Fortalecimiento Institucional Territorial 

Dirección de Apoyo Fiscal   

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

LFVQ/ Edgar G. 









